
Diputadas y Diputados de Santa Fe

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo ha considerado  el Proyecto

de Comunicación,  42873 CD-FP-PS,  presentado por  la Diputada Lorena

Ulieldin, por el  cual  se  solicita  al  Poder Ejecutivo,  por  intermedio de los

organismos que correspondan, informar si en el transcurso del año 2020 se

han  solicitado  al  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe  S.A.,  los  cuatro  cajeros

automáticos  para  ser  instalados  en  los  lugares  que  el  mismo  gobierno

provincial defina, sin que deba tenerse en cuenta para ello el número de

habitantes existentes en las localidades seleccionadas al efecto; y, por las

razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el  señor

miembro  informante,  habiendo  realizado  modificaciones  de  forma  en  el

texto, aconseja la aprobación del mismo, que a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La  Cámara de  Diputados  de  la  Provincia  solicita  al  Poder  Ejecutivo,  por

intermedio de los organismos que correspondan, informe lo siguiente: 

a)  si en el transcurso del año 2020 se han solicitado al Nuevo Banco de

Santa Fe S.A. los cuatro (4) cajeros automáticos previstos en el pliego de

bases y condiciones de la licitación del Agente Financiero de la Provincia,

para ser instalados en los lugares que el mismo gobierno provincial defina,

sin que deba tenerse en cuenta para ello el número de habitantes existentes

en las localidades seleccionadas al efecto; 

b)  que lugares fueron elegidos para ello,  indicando los motivos de tales

elecciones; 

c)  cuáles  son  los  lugares  que  se  van  a  seleccionar,  a  los  fines  de  la

instalación de los cajeros referidos al punto a), para el presente año;

d) si a los fines de tal selección, puede considerarse como prioridad aquellas

pequeñas  localidades  del  Departamento  San  Martín,  como  las  de  Las
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Petacas, Traill, Casas, Crispi, Castelar, Colonia Belgrano y Las Bandurrias,

que carecen de tales cajeros, en función de los múltiples inconvenientes que

tal situación les genera a sus habitantes; y,

e) si se le ha exigido al Nuevo Banco de Santa Fe que, en cumplimiento de

la oferta realizada, ponga en funcionamiento el Santa Fe Servicios, en todas

aquellas localidades que no pueden contar con tales cajeros.

Sala de la Comisión por Zoom ; 26 de mayo de 2021

JOAQUÍN  BLANCO
DIPUTADO PROVINCIAL

COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO
 Y TURISMO

MÓNICA  PERALTA
DIPUTADA PROVINCIAL

VICEPRESIDENTA
COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO

JOSÉ  GARIBAY
DIPUTADO PROVINCIAL

PRESIDENTE
COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO

OSCAR  MARTÍNEZ
DIPUTADO PROVINCIAL

COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y TURISMO

DÁMARIS  PACCHIOTTI
DIPUTADA PROVINCIAL

COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y TURISMO

SILVANA  DI STEFANO
DIPUTADA PROVINCIAL

COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y TURISMO

OSCAR GABRIEL MATO
SECRETARIO

COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

CÁMARA DE DIPUTADOS
PROVINCIA DE SANTA FE

General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar

https://www.diputadossantafe.gov.ar/

